
Año (le 1915. Lunes 30 de Agosto Aúiiiero 104
Precies suscripción

En la Capital;
Ibr un mas.. . . 2 ptas.
Por tres meses. . 5’50 > 
Por seis meses. . 10’50 >
i or un año.. . . 20’50 >

Fuera de la Capital: 
Pjrunmes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 > 
Por seis meses. . 12’50 » 
Por un año.... 24 »

Números sueltos, 25 cénti- 
n\os de peseta cada uno.

El pago de la siiseripcióri es 
ad dantado.

é? U pf8f;8<l3 de

Precios Inserción

Edictos y anuncios ofic'alea 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
i aserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
11 tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por .30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15] e- 
setas por línea, debiendo los n- 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- I s 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- j s 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- j 
pusiere otra cosa. !

36 entiende hecha la promulgación el día en que termina la í i 
inserción de la Ley en la Geiceta. (Art. 1.*’ del Código Civil).

Se publica Udos los ¿ms, vitepto los festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baj.a de la Casa de Beneficencia.

Los suscri])tores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte ©Ocia!
PresldsncU del Cossejo de Sinistros

S. M. el IviiV Don Alfonso XIÍI 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Faigenia y Sus zVltezas 
Reales el Príncipe de xAsturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real P'amilia.

(Gaceta del 28 de Agosto).

---------—* 41 ► -----------

MiaisUrio de lastniccióa
Pública y Sellas Artes

Conclusión del Real decreto dispo
niendo que las Escuelas destinadas á la 
enseñanza técnica, artística é indus
trial, se denominen Escuelas de Artes 
é Industrias y comprendan los tres gru
pos que se mencionan. (Véase el Bole
tín núm. 193.)

ARTÍCULO 5.°
Todas las enseñanzas se darán 

en les Escuelas de Artes é Indus 
trias con carácter esencialmente 
práctico, sin emplear más demos
traciones en la parte teórica que 
aquellas que sean de muy fácil 
comprensión, omitiendo todas las 
que exijan largos y complicados 
razonamientos, utilizando en este 
caso únicamente las reglas prác
ticas necesarias para llegar al 
resultado.

ARTÍCULO 6.°
A fin de crear obreros diestros 

dotados de conocimientos técni
cos, artísticos ó científicos que 
puedan inmediatamente ser utili 
zables á su ingreso en los talle
res particulares, se establecerá 
en las Escuelas de ¿Artes è Indus
trias y hasta donde lo permitan 
los recursos del presupuesto, la 
enseñanza de aprendices de los 
oficios que mayor importancia 
tengan en la localidad en que di
chas Escuelas estén enclavadas.

ARTÍCULO 7.°
Los Directores de estas Escue

las, de acuerdo con los Claustros 
respectivos, y puestos en relación 
con las Corporaciones y entida
des gremiales oe la localidad pro
pondrán al Gobierno la implanta
ción de los aprendizajes que juz
guen más necesarios y convenien
tes. A las propuestas razonadas 
acompañará el presupuesto de 
gastos que la implantación del 
aprendizaje origine.

El Gobierno, en vista de las 
propuestas á él elevadas, acor
dará las cantidades que deban 
concederse dentro del crédito con
signado en Presupuesto.

ARTÍCULO 8.®
En la forma determinada en el 

artículo anterior, podrá ser esta
blecida la enseñanza de aprendi
ces con subvención del Estado, 
en las Escuelas de xArtes é Indus
trias, que sin carácter oficial sos
tienen las Diputaciones y zXyun- 
tamientos, siempre que acrediten 
debidamente que cuentan con el 
taller ó talleres apropiados para 
dar la enseñanza práctica del 
aprendizaje que pretendan im 
plantar.

ARTÍCULO 9.°
A las propuestas que según lo 

dispuesto en el artículo 7.® han 
de elevar al Ministerio los Direc
tores de las Escuelas para la im
plantación de los aprendizajes, 
acompañarán el plan de e.ítudios 
que á su juicio consideren de ma
yor utilidad práctica para el que 
intenten establecer. En todos figu
rarán como asignaturas de ca
rácter general las de Gramáti
ca Castellana y Caligrafía, Arit
mética y Geometría prácticas y 
Nociones de Ciencias físicas, quí
micas y naturales; como enseñan
zas comunes á todos los aprendi
zajes, pero con especial aplica
ción á cada uno de ellos las de 
Dibujos, trazados y plantillas, 
Elementos de Construcción, Es
tudio de las herramientas y má

quinas-herramientas más usuales 
y los trabajos prácticos propios 
de cada aprendizaje. A estos úl
timos trabajos habrá de destinar
se veintiuna horas semanales, pOr 
lo menos.

ARJÍCULO 10
Se podrán estab ecer también 

en las Escuelas de Artes é Indus
trias enseñanzas especiales y en
señanzas extraordinarias.

Las enseñanzas especiales ten
drán por objeto instruir á los 
alumnos en aquellas artes mecá
nicas ó decorativas que pueden 
ofrecer mayor interés para la lo
calidad y ser ventajosas para el 
adelanto general.

Las enseñanzas extraordina
rias recaerán sobre las aplicacio
nes de las diversas ciencias ó ra
mos determinados de la Industria 
ó del .Arte, como la tintorería, la 
estampación de tej’dos, la fabri
cación del azúcar, la economía, 
la h'giene, etc.

Tanto las enseñanzas especia
les como las extraordinarias po 
drán establecerse á propuesta 
del Director de la Escuela res
pectiva ó de una agrupación gre
mial de obreros ó de patronos ó 
de una Corporación científica ó 
artística, con re'ación á la ense
ñanza que se trate de establecer.

ARTÍCULO 11
Se completará la enseñanza de 

los alumnos por medio de visitas 
3 fábricas importantes ó talleres 
bien organizados, bajo la direc 
ción de los Profesores.

ARTÍCULO 12
En los Laboratorios y talleres 

de las Escuelas de Artes é Indus
trias podrán ser admitidos á tra
bajar, facilitándoles todos los me
dios de que las Escuelas dispon
gan, los investigadores que lo 
deseen, previa la presentación de 
una Memoria en que expongan 
el trabajo que se proponen reali
zar. Estas Memorias deberán ser 
informadas por las Juntas de Pro
fesores de la Escuela respectiva.

Un Reglamento especial deter- 
minartá el modo y forma de reali
zar este servicio.

Los Profesores Jefes de Labo
ratorio y talleres quedan además 
autorizados para admitir, sin los 
trámites anteriores, pero bajo su 
responsabilidad, los investigado
res que deseen realizar trabajos 
de menor importancia, pero de 
suficiente interés, preferentemen
te técnico.

ARTÍCULO 13
Las Escuelas formarán con los 

trabajos realizados en ellas un 
Museo de carácter industiial ó 
artístico, según la especialidad de 
los estudios que en ella se cursen.

El Museo industrial podrá reci
bir máquinas, aparatos y produc
tos de fabricación industrial que 
se le entreguen para su exhibi
ción, siendo de cuenta de los que 
esto verifiquen los gastos que ori
ginare la instalación y el mon^ 
taje.

Cuando la máquina, instrumen
to ó producto ofrezca alguna no
vedad, los Profesores de la Es
cuela darán conferencias públi
cas para divulgar el nuevo meca
nismo ó procedimiento industrial 
de fabricación. Acompañará sus 
explicaciones de los ejercicios 
prácticos necesarios. Estas con
ferencias se darán los días fes
tivos.

El Museo artístico recibirá tam
bién los trabajos premiados en las 
Exposiciones artístico-industria- 
les, adquiridos por el Gobierno.

Dichos trabajos serán distri
buidos por la Subsecretaría de 
Instrucción Pública entre las dife
rentes Escuelas.

ARTÍCULO 14
Todas las enseñanzas corres

pondientes á la cultura general 
del artesano deberán darse de 
noche, después de la hora de ce
rrarse los talleres. Las que ten
gan carácter de ampliación po
drán darse á las horas que el Di
rector, oyendo á la Junta de Pro
fesores, determine.
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ARTÍCULO 15
El Profesorado de estas Escue

las comprenderá dos categorías:
Profesores numerarios ó de tér

mino.
Profesores auxiliares, y estos 

se dividirán en Profesores de as
censo y Profesores de entrada.

ARTÍCULO 16
El sueldo anual de los Profeso

res numerarios de término, será 
el consignado en el escalafón que 
figura en los Presupuestos gene
rales del Estado.

Los Profesores de Madrid per
cibirán además, 1.000 pesetas por 
razón de residencia. Gozarán de 
las ventajas y ascensos que co
rrespondan á los de segunda en
señanza en general.

Los Profesores auxiliares de 
ascenso y de entrada, percibirán 
como sueldo ó gratificación, la 
cantidad consignada en presu
puesto, disfrutando asimismo los 
de Madrid un aumento de 500 pe
setas por razón de residencia.

ARTÍCULO 17
Exceptuadas las de Madrid, tó- 

das las cátedras vacantes y que 
en lo sucesivo vaquen en las Es
cuelas de Artes é Industrias, se 
anunciarán á concurso previo de 
traslación entre Profesores de 
término de estas Escuelas, que 
desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad cátedra igual á 
la vacante, ó de indudable analo
gía, por tratarse de Iít misma ma
teria docente. El orden de prefe
rencia será el que se determina 
para los concursos de traslación 
en general.

ARTÍCULO 18
Las resultas de este período 

previo de traslaci-ón ó la misma 
cátedra • anunciada, si no fuese 
provista por falta de aspirantes 
en condiciones, pasarán al turno 
á que correspondan de los que es
tablece el artículo siguiente, en
tendiéndose que el concurso pre
vio no consume turno, como no 
lo consumen las permutas ni la 
colocación de excedentes.

ARTÍCULO 19
Todas las cátedra.s que resulten 

vacantes en las Escuelas de Ma
drid, y las que, cumplido el pe
ríodo previo á que se reneren los 
artículos anteriores, en las de 
provincias, se proveerán en uno 
de los tres turnos siguientes:

1 .*’ Oposición libre.
2 .® Concurso de traslación en • 

tre Profesores de término de igual 
asignatura y Profesores de as
censo, que á la fecha de la publi
cación del presente Decreto ha
yan desempeñado sus cargos en 
propiedad durante cinco años, y 
tres de ellos, por lo menos, hayan 
estado adscritos á cátedras de 
asignatura igual á la vacante.

fesores se procederá con arreglo ! 
al artículo 170 de la ley de Ins- 
trucción Pública. •

Sin embargo, cuando el Direc- 
. tor se cerciore de que algún Pro- 
■ fesorno desempeña su clase con 
1 la asiduidad ó el carácter propio j 

que le corresponde, pondriá el 
caso con todos los antecedentes 
en conocimiento del Ministro de 

; Instrucción Pública para que se 
i proceda á lo que haya lugar.
j ARTICULO 26
i
1 El Director ser¿í Jefe de los ta- 
• lleres, auxiliado por los Profeso- 
• res que fueren necesarios.
1 La delegación de estas funcio- 
i nes en un Profesor de térmi- 
j no no relevará á éste del desem- 

peño de su cátedra, considerán- 
j dose dicho servicio como una 
’ acumulación.
I ARTÍCULO 27
i El personal administrativo de 
I cada Escuela será el que fije la 
i ley de Presupuestos.
j ARTÍCULO 28
» Cada Escuela tendrá un Direc- 
Î tor, que será Jefe del Estableci- 
I miento y de todas las secciones y 
! dependencias.
1 Setá su Jefe inmediato el R.ec- 
Î tor del distrito universitario res- 
¡ pectivo.
j El cargo de Director será des- 
. empeñado por un Profesor de 
í térm’no de la misma Escuela, 
I nombrado por el Ministro de Ins- 
; trucción Pública, y con la gra- 
i tificación qie consigne el Presu

puesto.
ARTÍCULO 29

Habrá un Secretario en cada 
Escuela, que será uno de lo.s 
Profesores de término.

Su nombramiento corresponde 
al Ministro de Instrucción Públi- 

i ca, á propuesta del Director de 
I la Escuela respectiva.
I Es Jefe de la Secretaría, y des- 

empeñará como cargos anexos 
I los de Archivero y Bibliotecario, 
' con la gratificación que consigne 
; el Presupuesto.
j En las localidades en que, como 
I sucede en Madrid y Valencia, 
! existen dos Escuelas de Artes é 
! Industria^, tendrá cada una de i ’ - •ellas su respectivo Director, Se- 
I cretario y personal administrati- 
’ vo y subalterno.

ARTÍCULO 30
Las clases, en tanto que otra 

1 cosa no se disponga, darán prin- 
' cipio el 1.° de Octubre y termina 
i rán el 20 de Mayo.
j Sin embargo, durante los me

ses de vacaciones continuarán
i las prácticas de taüer, con las li

mitaciones que determine la Jua- 
: ta de Profesiires.
i
¡ ARTÍCULO 31

Cada año y en cada Escuela se

3 .° Oposición entfe Profeso
res de ascenso y de entrada.

ARTÍCULO 20
Los turnos establecidos en el 

anterior artículo, alternarán en 
orden riguroso por cada cátedra 
en cada Escuela.

ARTÍCULO 21
Las vacantes que queden sin 

proveerse en el turno que prime
ramente les corresponda, se anun
ciarán al siguiente en orden, re
putándose consumido su primiti
vo turno, y continuándose la ro
tación de los mismos hasta que se 
cubra la vacante.

Para la aplicación de turnos se 
partirá del último que se aplicó á 
la provisión de la misma Cáte
dra, descontando los nombra
mientos que no lo consumen, 
como los producidos por permu
tas ó por colocación de Profeso
res excedentes.
/ Tampoco se considerará con 
sumido un turno de provisión 
cuando por efecto de reformas, 
el Gobierno acuerde el pase de 
un Profesor á Cátedra distinta 
de la que venía desempeñando.

ARTÍCULO 22
Si por efecto de las diversas 

disposiciones que han regulado 
la provisión de Cátedras, el pro
cedimiento por el cual fué nom
brado el Profesor que produce 
la vacante, no pudiera equiparar
se á ninguno délos turnos esta
blecidos en el artículo 19, para 
colegir el que corresponda en or
den de sucesión, se aplicará el 
primero de ellos, ó sea el de opo
sición libre.

ARTÍCULO 23
Las plazas de .Profesores de 

ascenso se proveerán ppr riguro 
sa antigüedad éntrelos Piofeso 
res de entrada de la misma Sec
ción y Escuela ¿i que pertenezca 
la vacante.

Cuando en la Escuela donde 
ocurra la vacante no existan Pro 
fesores de entrada en propiedad 
que puedan optar á la plaza que 
se trata de proveer, ésta será 
provista por oposición libre.

Las plazas de Profesores de en
trada, se proveerán en dos turno.s 
dentro de cada Sección y Escuela:

l .° Oposición libre.
2 .° Concurso de antigüedad 

entre ïVyudantes meritorios de la 
misma Sección y Escuela.

‘ ? RTICULO 24
En la forma establecida en el 

artículo anterior, serán provistas 
todas las plazis en la actualidad 
vacantes de profesores de ascen
so y de entrada y las que en lo su
cesivo ocurran en las Escuelas de 
Artes é industrias.

ARTÍCULO 25
Para la separación de lo.s Pro

publicará una Memoria estadís
tica referente al personal y mate
rial de enseñanza.

ARTÍCULO 32
El Gobierno subvencionará, en 

la medida que permita el Presu
puesto general del Estado, las 
Escuelas de Artes é Industria.s 
establecidas por Diputaciones y 
Ayuntamientos, siempre que se 
acomoden al régimen general 
marcado en este Decreto.

ARTÍCULO 33
Los títulos en las diversas es

pecialidades que existan en cada 
Escuela se expedirán por el Go
bierno, previos los requisitos de
terminados en las disposiciones 
vigentes.

ARTÍCULO 34
El título de Perito en alguna 

de las espeialidades de Mecáni
cos, Electricistas, Químicos, Me
talurgistas, Ensayadores y Ma
nufactureros, obtenido en cual
quiera de las Escuelas Superiores 
de Industrias, con arreglo al plan 
de estudi-.)s del Real decreto de 17 
de Agosto de 1901, tal comose 
contenía en el artículo 50 ó con 
las ampliaciones ó modificacio
nes que sucesivamente ha recibi
do, como el Real decreto de 10 de 
Enero de 1902, agregando á lo.s 
peritajes oficiales el de Manufac
tureros; los Reglamentos apro
bados también por Real decreto 
para las Escuela.s de Madrid, Ta- 
rrasa, Santander, etc.; el Real 
decreto y Reg’amento de 16 de 
Diciembre de 1910, y las mismas 
reformas que poi’ el presente se 

í establecen, darán derecho á in
gresar sin examen en las Escue
las de Ingenieros Industriales.

ARTÍCULO 35
Para todo aquello que no esté 

taxativamente dispuesto en el 
presente Decreto y Reglamento 
orgánico, servirá como supletoria 
la legislación de segunda ense
ñanza, y en defecto de ésta, la le
gislación general de Instrucción 
Pública.

ARTÍCULO 36
Quedan derogados el Real de

creto y Reg’amento orgánico de 
16 de Diciembre de 1910 y el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1911.

(Juedan igualmente derogadas 
las Reales órdenes de 31 de Ene
ro de 1896, 15 de .Abril de 1901, 
10 de Mayo del mismo año, con 
su aclaratoria de 25 de Julio de 
1935, 26 Je Diciembre de 1906, 15 
de |ul.o de 1906 y 1.^^ de Abril de 
1914, pc«r la.s que se concedían á 
los Profesores int.uáno.s de las 
Escuelas oficiales y á los Profe 
sores de las Escuelas Municipa
les ó Provinciales el derecho de 

I acudir á los concursos de trasla- 
’ ción entre los de término de estas
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Escuelas. En su consecuencia, y ’ 
salvo lo dispuesto en el artículo * 
19 de este Real decreto, desde su ! 
publicación no se podrá ingresar 
en el Profesorado de término de i 
estos Centros de enseñanza más 
que por oposición.

DISf’OSTCIONES TiiANSI roRIAS

1 .^ Se autoriza á las Escuelas 
en las que según esta Real dispo
sición no se dan enseñanza.s pro
fesionales, para que los alumnos 
que á la fecha de la publicación 
de este Decreto hubieran comen
zado sus estudios en ellas, los ter
minen, si así lo desean, pero ad- 
virtiendo que la reválida sólo po
drán efectuarla en las l¿scucla.s 
de Artes é Industrias profesiona
les que en este Decreto se deter
minan.

2 .*'^ Asimismo se autoriza á los 
alumnos que tienen comenzados 
sus estudios en las Escuelas de 
Artes é Industrias, á seguir éstos, 
en todo lo que sea posib'e, con 
arreglo al plan de estudios vigen
te al hacer su matrícula.

Estas autorizaciones caducarán 
á los cuatro años de la fecha de 
la publicación de este Decreto.

3 .^ Para facilitar la adapta 
ción del Profe.sorado á las plan
tillas señaladas en el presente De
creto, desde la publicación del 
mismo se concede el plazo de 
treinta días para que los Profeso
res que están desempeñando Cá
tedras que deban ser amortiza
das, puedan solicitar, si así lo 
desean, su traslado á Cátedras 
iguales ó análogas vacantes en 
otras Escuelas, con excepción de 
las de Madrid.

Pasado este plazo, se anuncia
rán las vacantes que resulten á 
los turnos que correspondan de 
los establecidos en el artículo 19 
de este Real decreto.

Dado en Palacio á diecinueve 
de Agosto de' mil novecientos 
quince. i

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y ILlIns Artes,
Saturnino Esteban Miquol y Collantes.

(Gace¿a del 24 de Agosto).

iSabser-isa Ci'.? i i
ANUNCIO

1585
Recibidas definitivamente las 

obras del puente metálico cons
truido para salvar el río Iregua 
en el camino vecinal de Alberite 
á Lardero, por el contratisUi don 
Julio Petrement, á fin de que pue 
da retirar la fianza á tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 3 
de Agostto de 1910, modificando 
el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contra

tación de las Obras públicas; or
deno á los Alca'des de Villame- 
diana, Alberitey Lardero, en cu
yos términos municipales se eje
cutaron las obras, que remitan á 
la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, las reclamaciones

Por providencia del Sr. Gobernador, s i han otorgado ú'timamente las siete concesiones mineras si
guientes:

Nú'iii'ro 
<lel 

expediente
NOMBRE DE L.\ MIN.À TÉRMIVO

MUNICIPAL EN QUE RADICA
INTERESADO Y .SU VECINDAD

2955 Povo .Mansilla de la Sierra D. Daniel Aresti, de Bilbao 
id.2957 La Regajos

2958 Ombrigüála
V^illavelavo

IcL H.
2959 Cobarajas Id. 1.1.
2960 El Cerro Id. kL
2961 ¡Segunda Cobarlias Id. Id
2962 j Flicoteaux 11 Viniegra de Abajo D. Víctor Keener, de Logroño

Lo que de orden del Sr. Gobernador, se publica en este Boletín Oficial para conocimiento de los 
interesados, á los efectos de la Ley y Reglamento vigentes en Minería.

Logroño, 27 de Agosto de 1915.—El Ingeniero Jefe accidenta’, José Elvira.

ÁdiiiiHistració» Miinieipal
Ayuntamiento Constitucional

D

1570 
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Corporación, en las 
sesiones celebradas durante el 
mes de Julio último.
Sesió/i supletoria del día 9
Presidencia de D. H'ginio Aya- 

la Urzanqui.
Abierta la sesión y leída el ac

ta de la anterior, fué aprobada.
Presei tado el extracto de los 

acuerdos adoptados por la Cor
poración, en las sesiones celebra
das durante el mes de Junio últi
mo, es aproba lo, acordando re
mitirlo al Gobierno civil para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Fueron aprobadas lis siguien 
tes cuentas: de D. Antonio Ruiz, 
30'50 pesetas; de D. Alejo Jimé 
nez, ll‘40 pesetas; del Oficial de 
Estadística, d"; pesetas; del señor 
Ojeda, de Madrid, 208'70 pesetas; 
de los Sres. Hijos de Salustiano 
Marrodán, 62*70 pe'setas; de don 
José María Sanz, 150 pesetas, y 
de D. Francisco Rodrigo, 3 pe
setas.

Queda aprobada la liquidación 
del apoderado de Madrid D. Luis 
Marín, del cobro de los intereses 
depositados en el Banco de Espa
ña, vencimiento l.° de Octubre de 
1915.

De igual modo queda aprobada 
la liquidación de D. Marcelino 
O. de Lanzagorta, de los cobros 

que Ies ha^^an sido presentadas ó 
las que le presenten contra el ci
tado contratista, en el improrro
gable plazo de treinta días, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, á 
cuya terminación, de no ser en- 

y pagos realizados por cuenta de 
este M. 1. Ayuntamiento durante 
el primer semestre del año ac
tual.

Dada cuenta de una relación 
de roturaciones indebidas prac 
tiendas en terrenos comunales, 
se acuerda formar lo.s expedien
tes de costumbre para tales casos.

Conforme con lo informado por 
la Comisión de Ro'icía urbana, 
se acuerda variar la línea del Ba
rranco denominado «Del Zorro», 
cediendo una cuev¿i abandonada 
para dicho fin.
Sesión supletoria del dia 16
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Fueron aprobados los gastos 

realizados por el Santo Hospital 
durante el mes anterior, que as
cienden á 522'80 pesetas.

Se aprueb.a la recaudación por 
consumos en igual mes, que im
porta 3.077'30 pesetas.

Propone el Sr. Rosel la nueva 
subasta de los pastos de corrali
zas y cornu leros, y consigna su 
protesta por la forma en que ac
tualmente están arrendados, en 
cuya consideración anuncia su 
propósito de entablar el oportuno 
recurso de alzada; añade que es 
de opinión de que en les próximos 
presupuesto.s se incluyan mil pe
setas vitalicias para premiar los 
muchos años de servicios que ha 
venido prestando el Médico titu
lar Sr. .Marín y jubilarle con di
cho sueldo, anunciando la vacan
te para nombrar otro Médico y 
evitar responsabilidades en caso 
de una epidemia.

Contesta la Presidencia respec

viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 28 de Agosto de 1915.
El Gobenia lor, 

G. <3c Irazazahal

1580 

to de los pastos, proponiendo y 
así se acuerda, que pase el asun
to á estudio de la Comisión de 
Policía rural.
Sesió/i supletoria del dia 23
Presidencia de D. Manuel La

drón de Guevara.
Fué leída y aprobada el acta 

de la anterior.
Para efectuar el ingreso de 

mozos en Caja, se designa al Se
cretario de este Ayuntamiento.

Se aprueba una cuenta de 93 
pesetas, presentada por D. Gre
gorio Calvo, por la madera em
pleada en arreglo del puente del 
camino de Castejón.

Es aceptada la dimisión que del 
cargo de Oficial mayor presenta 
D. Justo Eguizábal, por haber 
sido nombrado Secretario del 
Ayuntamiento de Aldeanueva de 
Ebro, sintiendo el Municipio ver
se privado de tan buen empleado, 
y para premiar sus méritos y le 
sirva de estímulo en el desempe
ño de su nuevo cargo, se le con
cede una gratificación de 125 pe 
setas.

Se aprueban los pliegos de con
diciones para las subastas del cie
rre de la plaza y construcción de 
tablados, acordando prohibir la 
entrada en los balcones de ¡a Casa 
Consistorial.

Se adjudica la celebración de 
fuegos artificiales á D. Esteban 
Sánchez.

Queda aprobado el contrato 
con los Sres. Jiménez y Casas y 
todas la.s gestiones practicada.s 
por la Alcaldía, y se la autoriza 
para pagar por nómina las canti
dades consignadas á este fin en 
el presupuesto.
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to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar al ve
cino José María Gómez, como re
compensa por la muerte de ani
males dañinos.

Previo examen, se acordó apro
bar varias cuentas por distintos 
conceptos y servicios municipa
les.

Se acordó conceder una plaza 
de lactancias al vecino José Ma
ría Flernández.

Se aprobó el informe emitido 
por la Comisión de Policía urba
na, referente á la venta del Mata
dero público.

Por unanimidad se acordó la 
distribución de fondos para las 
obligaciones del presente mes.

Sesión del día í 3
Presidencia, D. Zoilo de Fé 

López.
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Dada cuenta del extracto de 

acuerdos adoptados por la Cor
poración durante el mes de Fe
brero último, se acordó aprobar
lo y remitirlo al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Bole
tín Oficlal de la provincia á los 
efectos del artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.

Previo examen, se acordó apro • 
bar las cuentas del Sr. Jefe d.e la 
Cárcel y las de la Superiora del 
Santo Hospital, correspondientes 
al mes de Junio último.

Sesión del día 20
Presidencia, D. Faustino Muro 

Rubio.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Visto el estado de recaudación 

é inversión de fondos del segun
do trimestre del año actual, resul
tando una existencia para el si
guiente de 1.175‘O7 pesetas, se 
acordó aprobarlo.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos adoptados por la Cor
poración durante el mes de Mar
zo último, se acordó aprobarlo y 
remitirlo al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia á los efec
tos del artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.

Se aprobó una cuenta de José 
María Tomás Herce.

En cumplimiento al Reglamen 
to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar al ve
cino D. Bernardino Roldtín por 
la muerte de un hurón bravo.

Se adoptaron varios acuerdos 
referentes á higiene y salubridad 
pública.

Sesión del día 27
Presidencia, D. Zoilo de Fé 

López.
Leída el acta de la a.iterior, fué 

aprobada.
Dada cuenta del extracto de

Enterada la Corporación de la j 
circular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
inserta en el Boletín Oficial nú
mero 154, se acuerda que la Co
misión de Hacienda proceda á su 
cumplimiento, formando las opor
tunas ternas para la designación 
de Vocales que han de formar la 
Junta pericial.

El Sr. Rosel ruega se llame la • 
atención del Inspector-veterina
rio para que vigile las reses que 
se sacrifican en el Matadero pú
blico.
Sesión supletoria del día 30
Presidencia de D. Higinio Aya- 

la Urzanqui.
Es leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Dada lectura al informe de la 

Comisión de Hacienda en el ex
pediente de renovación de la Jun
ta pericial, en el cual propone de
signe el Ayuntamiento como Vo
cales á D. José Mazquiarán, don 
Luis Belsué y D. Roque Diez, y 
como Suplentes D. Gabino Mila
gro y D. Nazario Llórente, así 
como las respectivas ternas, es 
aprobado dicho informe en todas 
sus partes, acordando se eleve la 
propuesta en terna á la Delega
ción de la provincia.

Se aprueba una cuenta por efec
tos de alumbrado, de 36‘75 pe
setas.

A D. Doroteo Pascual Casas 
se le admite la dimisión del cargo 
de Concejal de este M. I. Ayunta
miento, que presenta, fundada en 
que tiene que trasladar su resi
dencia para asuntos particulares. 

Alfaro, 1.® de Agosto de 1915.
—El Secretario Enrique Tosan- 
tos.—V? B.®: El Alcalde, Higi
nio Ayala.

Presentado en sesión de ayer 
el precedente extracto, es apro
bado, acordando remitirlo al Go
bernador civil para su publica
ción en el Boletín Oficial, de la 
provincia.

Alfaro, 7 de Agosto de 1915.— 
El Secretario, Enrique Tosantos. 
—V.*^ B.°'. El Alcalde, Higinio 
Ayala.

--------------—W---------------
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Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, de los acuer
dos adoptados por la Corpora
ción durante el mes de Julio úl
timo.

Sesión del día 6
Presidencia, D. Faustino Muro 

Rubio.
Leída el acta de la sesión ante

rior, fue aprobada.
En cumplimiento al Reglamen

acuerdos adoptados por la Cor- ¡ 
poración durante el mes de .Vbril 
último, se acordó aprobarlo y re
mitirlo al Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, á los 
efectos del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

Se acordó nombrar comisiona
do para el ingreso en Caja de los 
mozos del reemplazo actual, al » 
Concejal D. Isidro Muro Sáenz. j

Previa lectura, quedó enterada 1 
la Corporación del Reglamento 
para la aplicación de la ley de 
Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914.

A tenor de lo dispuesto en el 
Reglamento y ley que regula la I 
contribución territorial de 30 de j 
Septiembre de 1885, se acuerda j 
designar por parte del Ayunta- j 
miento Vocales de la Junta peri- i 
cial á D. César Ruiz de la Torre, 
D. Francisco Moreno Vega y 
D. Jorge Abad Domínguez.

Se hicieron ruegos referentes 
á arreglos de caminos y no se 
adoptó acuerdo.

Arnedo, 3 de Agosto de 1915. 
—El Secretario, Antonio Herre
ro.-V.° B.®: El Alcalde, F. Muro.

Dada cuenta del extracto que 
antecede en la sesión que la Cor
poración celebró el día 22 del ac
tual, se acordó aprobarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á los efectos 
del artículo 109 de la ley Munici
pal vigente.

Arnedo, 25 de Agosto de 1915. 
—El Secretario, Antonio Herre
ro.—El Alcalde, F. Muro.

TURRUNCÚN

1583
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, aproba
do por el Ayuntamiento, previa 

' censura del Sr. Regidor Síndico, 
’ estará de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 

j de la vigente ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve- 

. cinos pres^mtar contra el mismo 
: las reclamaciones que estimen 

convenientes.
i Turruncún, 25 de Agosto de 

1915.—El Alcalde, Pedro Ocón 
j González.

I
SANTURDE

1577
El apéndice al amillaramiento 

de la riqueza urbana que ha de 
servir de base para el reparti
miento de dicha contribución para 
el próximo año de 1916, está ex

puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, para que los 
interesados puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
juzguen procedentes.

Santurde, 24 de xAgosto de 1915. 
—El Alcalde, Eugenio Sierra.

AdniiiiistraciôD de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

1578
Solano y Flernández, Constan

tino; natural de Calahorra, de 
estado soltero, profesión jorna
lero, de 27 años, en ignorado pa
radero, domiciliado últimamente 
en Calahorra, procesado por es
tafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Haro, el cual tiene 
decretada su prisión provisional, 
que se interesa se lleve á efecto 
por las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, por quienes se 
procederá á su traslación en su 
caso á la Cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado, ra
tificándose la prisión dentro del 
término legal.

Dado en Haro á 25 de Agosto 
de 1915.—El Juez instructor, Luis 
Felipe Gómez,—El Secretario ju
dicial, Isidoro Lazcano.

1589
Tabuenca Remón, Sotero-Car- 

melo; hijo de Guillermo y de Se- 
rapia, natural de Zaragoza, de 
estado solteio, de 26 años de 
edad, de oficio- alpargatero, do
miciliado últimamente en Zara
goza, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juez de instrucción de Lo
groño; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifi
ca, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar
gándose á todas las Autoridades 
y Agentes de Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, en 
la cárcel del partido, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán á partir desde la publi
cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de A/adrid.

Logroño, 27 de /Xgostode 1915. 
—El Juez de instrucción, Manuel 
del .Solar.

Logroño.—Imp provincial.
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